
Miércoles 31 de Octubre de 1849. 

IryfJ y I " clijpoiicionfj flentralei df l GOIIHTBO 
•O.I ob l i¿» tor ¡>s pira caja capital Je provincia Jfide 
Ij.ir ir publican olirialmi-nlp rll ella, y JciJc cuatro 
diaa delpi i f» para lci« Jrmai puebloi de la misma p r O -
«riucia. ( L e / de 3 de Noviembre de 1 8 4 ; . ^ 

í -asleyM, órilanra y anuncios q>ir se mauilr^ pu
blicar en los Itoletines'oficiales se luu tle remitir al 
Get'e p o l í t i c o respectivo, por cuyo conJuctu ae pasa
r á n i loi editores de los tnencionaJos per ióJ ico t . Se 
esceptúa de esta J t spós ic iow ¿ los Sefiores Capil..ii.s 
generales, (Ordenes de 6 de A b r i l y 9 de A^Dito de 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno polilico. 
Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Niim. 479. 

Habiendo desaparecido del pueblo de Valle de 
Mansilla, José González, casado, vecino del mis
mo pueblo, y el cual se presume padecía algunos 
raptos de demencia, encargo á las autoridades lo
cales, destacamentos de la Guardia civil y depen
dientes del ramo de Protección y Segundad públi* 
ca, practiquen las oportunas diligencias para ave
riguar su paradero, á cuyo efecto se espresan á 
continuación sus señas, deteniéndole en caso de ser 
habido, y le remitirán con Ja debida seguridad 4 
disposición del Alcalde constitucional de Villasaba-
riego. León 20 de Octubre de ISIS^Agustia 
Gómez Inguanzo, 

Señas, 

Edad años , color moreno, pelo cano, na~ 
riz regular, estatura cinco pies, viste calzón corto 
de estameña negra, chaleco azul, no lleva chaque
ta , medias negras, zapatos blancos gruesos, y 
sombrero de ala ancha. 

Concluye l a not icia sucinta d e l o r igen , o r g a n i z a c i ó n 
y atribucioues de l a asociac ión general d i ganaderos 
y de l a presidencia de l a misma inserto en e l número 

(interior. 

ArRll iUClOKES PECULIAUES DP LA. FUESlUEPiClA, 

E l Presidente fie la Asociación, á n ías de la par
te que toma en las deliheraciones de las Juntas ge
nerales y en la egecucion de sus a c u e n í ú ü , egetce 
en la Cor le todo el a ñ o otras atribuciones especiales, 
que se hallan consignadas en las lejes recopiladas, 
en los m á n d a l o s de sus antecesores, y en atuerdus 

é instrucciones de las Juntas generales. Su pr incipal 
cuidado es la residencia ó inspección de los ganade
ros y de los funcionarios del ramo de g a n a d e r í a y 
c a ñ a d a s , para saber como cumplen sus deberes, y 
corregir gubernativamente á los que falten á jas le
yes , ordenanaias y reglamentos de la materia. Tiene 
autoridad dentro y . Juera de la Cor te , para hacer 
eíecÜTO la cobranza de los intereses tocantes á la 
Asociación general; y para d i r ig i r su legíl i tna inver
s i ó n , con destino al fomepto de la ganade r í a y ser
vicio de este ramo, t a misma autoridad-tiene para 
dar ó r d e n e s incitativas á Jos Alcaldes presidentes de 
las cuadrillas de Ganaderos, para que procedan c o n -
í o r u i e á las atribuciones que en los negocios de ga
nader í a les corresponden. Provee in ter inamcnie to
rios los cargos que vacan entre a ñ o , dando cuenta á 
las Juntas generales para el nombramiento en p r o 
piedad- L<; corresponde d i r ig i r y reglamentar el apeo 
de los pastos públ icos del R e i n o ; y (lar orden par.i 
que se franqueen por las oficinas del mino las n o t i 
cias que las autoridades y subalternos necesiten pat a 
la visita y reposic ión de las servidi iml i res pcr;!ari;)s; 
y de su reconocimiento deben ren i i t í r s e l e relaciones 
anuales. Debe resolver las dudas que se |e consulten 
sobre la ins t rucc ión dictada para dichos actos, ó ha
cerlas presentes en Junta general, y proponer ni Go
bierno las moilificaciones y reformns que le dicte su 
esperiencia, ó que se acuerden en las Juntas geneia-
les, esponiendo sus fundamentos V finalmcnle pue
de pedir informes de cualquiera persona que «•slime, 
compeliendo á darlos; y nombrar los Visitadores 
que tengan por conveniente, para Uevqr á cabo las 
medidas dictadas por las leyes y órderjes del Gob ie r 
no, locante» al fomento y consérvíicion de la gana
der ía , hac iéndo las guardar y cumpl i r escrjipulosn-
men te , como lo requiere el servicio ju ib l i ro , el b ien 
general y el particular de la g a n a d e r í a . De inc i io 
que desde la supiesion del tr ibunal de la Mesta, á 
quien c o m p e l í a la especial p ro t ecc ión de las cañadas 
Reales , y d e m á s caipinps pastoriles y s e n ¡dtJtnhn s 
públ icas en favor de los ganados, se halla encarda
da á la actual PreaideRcia, comp a t r i b u c i ó n gube i -
nativa, la suprema inspección de dicho r amo; seguu 
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se espresa en los Reales decretos de 4 dé Sel icmbre 
de i838 y 27 ile Jun io de i S S g . E l Presidente de 
be dar cuenta en las Juntas generales, de lo que 
tinb.iie y adelante en el d e s e m p e ñ o de sus encargos. 

Para el despacho de la Presidencia hay una Se
cretar/a dividida en dos secciones, una de Gobierno 
y (omen to , y otra de Cañadas . Sus empleados sirven 
t a m b i é n para los trabajos de las Juntas generales y 
de la Comis ión permanente.. 

L a Presidencia oye , cuando J e parece oportuno, 
e l par-cer del Consultor y d e m á s • empleados de la 
Asoc iac ión , ya individualmente , ya reunidos, s e g ú n 
la naluraleza é importancia de los negocios. T a m b i é n 
consulta con las comisiones de que se va á hablar, 

C O M I S I O N P E R M A N E N T E . 

L a Asociación tiene en la Corte una Comis ión 
permanente y cent ra l , ia cual se compone del Sr. 
Presidente, de diez Vocales numerar ios , y de c u a 
tro suplentes, elegidos por las Juntas generales; y 
eslá asistida <le los empleados de la misma A s o c i a -
ñ o n . Su instituto es promover ante el supremo G o 
bierno y autoridades superiores lo» asuntos de in te 
rés general : i lustrar los puntos m á s importantes de 
la ganade r í a ; y ausiliar con ' tas luces á la presiden
c i a , cuando la consulte. E n ella se hallan re tund i 
das las funciones del ant iguo Procurador general , y 
por tanto otorga los poderes para seguir los nego
cios contenciosos. E n t r é sus vocales nombra un. 
Secretar io , y elige otro para S índ ico de la Asoc ia 
ción , quien mas particularmente eslá encargado de 
escitar el celo de la Presidencia y de la propia C o 
mis ión cent ra l , y vigilar e l cumpl imien to de lat l e 
yes y reglamentos. 

C O M I S I O N D E C A Ñ A D A S . 

Algunos individuos de la Comis ión permanente 
con el Consu l t o r , el Secretario de la Presidencia, 
y el Arch ivero forman o t ia C O M I S I Ó N E S P E C I A L Ha
ldada D E C A Ñ A D A S Y P o U T A Z u o s ; . la cual . está encar
gada de informar sobre lodos los negocios relativos 
á la Irashnmacion de, los ganados, para la conser
vación y libre uso de "los caminos pastoriles con las 
servidumbres contiguas; y para evitar ¡as exaccione» 
indebidas ó cualquier ag r av ió en'sus marchas; cuyos 
objetos son los q u é nías dari que hacer á la Presi
dencia y á las autoridades provinciales. 

C O M I S I O N E S A U X I L I A R E S D E P R O V I N C I A . 

Hay ademas en algunas provincias Comisiones 
auxiliares de ganaderos, para ayudar á la central y 
á la Presidencia en el d e s e m p e ñ o de sus encargos; y 
t a m b i é n deben evacuar los informes «pie les pidan 
las autoiidades p r o u m i i les, y aun l lamar su ¡.ten
c ión sobre cualquier p ' r ju ic io é injusticia que se 
cause á la ganaderw. Ellas mismas proporicn los i n 
dividuos que han de reemplazar sus vacantes, para 
la aprobac ión de la Presidencia y Comis ión pernia-
nenle. 

E n vir tud de l l c a l orden de 29 de Diciembre ciu 

1848, cada comis ión auxi l iar elije o n a de entre sus 
mismos ind iv iduos , para V o c a l nato de la junta de 
Agr icu l tu ra de la respectiva p rov inc ia , como repre
sentante de la ganader í a . Para sus faltas hay i g u a l 
mente nombrado un suplente: y ambos han de ser 
sugetos distintos de los que por otro concepto pue
dan pertenecer ya a la junta. 

P R O C U R A D O R E S F I S C A L E S D E C A Ñ A D A S . 

LaS1 Juntas generales, á propuesta de sus C o m i 
siones y de las Juntas locales de ganaderos, n o m 
bran un Procurador fiscal pr incipal de ganader ía y 
cañadas en cada prov inc ia , por donde acostumbran 
á pasar y pastar los ganados de la Cabana E s p a ñ o l a , 
para celar el cumpl imien to de las lejes é ins t ruc
ciones relativas a la conse rvac ión y libre uso de los 
pastos comunes, cañadas y d e m á s servidutiibres pe
cuarias, y derechos de la g a n a d e r í a , y para gestio
nar lo conveniente cerca de la autoridad del Sr. Gefe 
polí t ico. T a m b i é n nombran las juntas genéra les otros 
Procuradores fiscales en los partidos ó en los d i s t r i 
tos subdivididos de estos; para que como sustituios 
y auxiliares del principal de la provincia vigilen mas 
de cerca los mismos objetos, acudan á las au tor ída~ 
des locales, y en caso necesario reclamen por con
ducto del Procurador fiscal pr incipal . 

C U A D R I L L A S D E G A N A D E R O S . 

Las Cuadril las locales de ganaderos es tán orga
nizadas con varia estension. Las mayores c o m p r e n 
den un partido judic ia l ; o tras , algunos cuantos pue
blos , y otras uno solo. Las preside el Alcalde cons
ti tucional de la Cabeza de partido : y cuando en na 
partido hay mas de una , las restantes son pres idi 
das por el Alcalde del distrito (Municipal , donde ce 
lebra cada una sus ¡untas . Cada Cuadri l la tiene u n 
Procurador fiscal, elegido por ella misma para cua 
tro a ñ o s , con encargo de velar por la conservacidn 
de los pastos púb l i cos y policía pecuaria; y asimis
mo un depositario y un min i s t ro , que se renuevan 
al mismo plazo. T a m b i é n elige secretario por t i e m 
po indefinido, el cual ha de obtener la a p r o b a c i ó n 
y nombramiento de las Juntas generales. 

L E G I S L A C I O N P E C U A R I A . 

L a legislación sobre g a n a d e r í a y puntos conexos, 
es tá consignada en todos los códigos generales de la 
m o n a r q u í a , desde el Fuero Juzgo basta las colec
ciones ile Reales decretos del u l t imo y presente r e i 
nado. Hay ademas diferentes carta» Reales de casi 
todos los Reyes; desde el S e ñ o r Don Alonso X en 
1273, llamadas pr iv i legios , aunque la mayor parle 

son espedidas ó confirmadas en Corles. Para el r é 
g imen peculiar ó inti r ior de la ganader ía existen las 
ordenanzas del Cuaderno de M e s l a , que ha sufrido 
varias reformas. L a ap robac ión mas antigua fué otor
gada por I). Juan I en las Cortes de Burgos , era 
de 14'7 ( a ñ o de i3-i) ) E l testo que se conserva 
iras ant iguo, es el de las ordenanzas aprobadas por 
los l í e ) es Católicos en Barcelona á 10 de Agosto de 



1492 Tina nuev.i cnpilacion se a p r o b ó en I 5 I I y 
en i5()3; y l¡is ultimns que ahora r i gen , fueron 
corrt'g'nl.is y rccopilailas en vir tud de una p r a g t n á -
l i ( M lie iGo/¡ á pelicion de Cor les , y conUriiiudas 
por Real cédula del Sr. X). Felipe 111 dada en V a -
l lai lol id á iG de A g o i l o de 1G08. 

I.a.s disposicione» da la aulerior legislai i o n , que 
se co i i suWahau perjiKliciales á la agr icu l tu ra , l ian 
.sido derogadas por el decreto de las Corles de C á 
diz, de 6 de Jun io «le 18; 3, restalilecido en G de 
Setiemlire do i836. E n su vir tud han cesado, e l . 
aprovechamiento c o m ú n de los productos naturales 
en las tierras de dorninio particular, después de a l 
zado el f ruto, quedando ahora acotadas, la p r o h i 
bic ión de roturar las dehesas de particulares; la po
sesión de los ganados trashuniaiiles en los arrenda-
mient'os de pastos; la tasa de jerhas; y la p roh ib i 
c ión de revender los pastos a t i é n d a los. Pero s egún 
el a r l . 11 de dicho decreto, se hade observar pnn-
tualinente todo lo d e m á s que se halla previ nido por 
las lejes á favor de los labradores y ganaderos, en 
cuanto 110 sea contrario á lo que en aquel se man
da. Del mis ino modo está mandado por la Real o r 
den de i5 Ju l i o de i83G, que hasta la fo rma
ción <ie las tejes que deroguen 6 re ibrinen las que 
actualmente rigen en el ramo de g a n a d e r í a , sigan 
estas en ob-ervancia. 

Esta pendiente de la resolución del Gobierno el 
projecto de una nueva organi/.arion de las Juntas 
generales y bicales de ganaderos y de la Presidencia, 
mas acomodada al actual sislemu adminis l ra l ivo del 
Estado. 

Núm. 48o. 

Intendencia. 
Zrt Di recc ión general de Contribuciones Indirec 

t a s , con l a fecha .que se advier te , me comunica ¡a 
c i r cu l a r siguiente. 

••Una de las principales miras que se ha l levado 
és ta 'Di lección al tomar anualmente la in ic ia t iva en 
el arreglo de los encabezamienios con los pueblos 
por los derechos de consumo sobre especies, determi
nadas, y en el de los aniendos de los mismos dere
chos en su caso, ha sido la de llegar al pe í f ecc ioná -
inieiHo y unifoimidad posibles en la admin i s t r ac ión 
de un l a i n u , tai; compl icado y trascetidental de su 
y o , romo ocasionado a quejas 'y reclamaciones , si 
en vez de proceder, lo mismo los Ayuntamientos 
qiie las oficinas, con sujeción a lo que las instruc
ciones y ó i d e n e s videntes determinan, y á ló que su 
bien e n t e n ú i J » espni lu lequiere , lo hacen por dis
tintos y aun coutraiios fines, ó sin tener en cueii ta 
el pensamiento que debe presidir á las gestiones res
pectivas, que t-s la r tg la segura para conseguir el 
objeto de un modo justo y acertado en negocios de 
tan leconocido in te rés . 

C o n Us prevenciones hechas en la orden c i r c u 
lar de 12 de Agosto ú l t i m o , y sobre todo con las que 
se hicieron por motivos aná logos en 27 de Jul io de 
1 Í J 4 7 , '4 ^ Agosto y i . " de Octubre de 1 U4I5 que 
en aquella se ( ¡ t an , c ie ia la Di lecc ión haber adelan
tado en su propós i to lo suficiente para no tener que 
dictar icglas U U C V J S po< este año i pero habiendo te-
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cibido recientemente varias consul tas , promovidas, ' 
unas por celosos Administradores del ramo, y otras 
por reclamaciones de algunos Ayuntamientos v ar
rendadores, se apresura a dar a conocer sus resolu
ciones, no solo por las reformas convenientes que 
con ellas se introducen en determinadas regias a d 
ministrat ivas, sino por lo que impor ía que el servi 
cio se d e s e m p e ñ e de una manera uniforme en todas 
partes. 

A tres objetos se han concretado las consultas 
indicadas: 1." A la inteligencia que debe rá darse y 
á la latitud que c o n v e n d r á fijará la condic ión terce 1 
ra del pliego c i rculado en 1." de Octubre de • 
para las subastas y arrendamientos de los derechos 
sobre consumo en la parte que dicha condic ión se 
refiere á la r ecaudac ión de arbitrios. 1." A la refor
ma que la esperiencia aconseja introducir , sj no en 
el principio que encierra , en los té rminos en que se 
hal la redactada la cond ic ión veinte del mismo pl ie
g o , referente á la esclusiva en las ventas al porme- , 
ñor de las especies. Y 3." A que se d é una regla ter
minante, á la cual se atengan los Ayuntamientos , 
como requisito imprescindible , antes de proceder a . 
las subastas para los arriendos parciales ó totales de 
los derechos. 

Por la ci tada condic ión tercera se establece que. 
e l arrendatario recaude, en Union precisamente con 
los derechos del Tesoro, los arbitrios que estén con
cedidos ó se concedan al Ayuntamiento con desdiio 
á objetes locales. Esta calificación de ¡oca les , que es. 
la misma que se halla consignada en el Real decre
to de 23 de M a y o de 1Ü45, ha dado pretesto a a lgu
nos arrendatarios para resistirse á recaudar los arb i 
trios llamados provincia les , fundándose en que á ob
je tos locales solo pueden referirse los arbitrios deno
minados municipales. Y aunque la Di recc ión entien
de que el asidero a que dichos arrendatarios se aco
gen , mas que un motivo fundado de resistencia, es 
un pretesto para eludir una parte de sus c o m p r o m i 
sos, quiere sin embargo que desaparezca toda duda. 
Las buenas reglas administrativas consignadas en e l 
mencionado Real decreto y en la Ins t rucc ión de 8 
de [unió de 11147 exigen , para los pueblos arrenda
dos, que en unión precisamente con los derechos de 
la t i i c i e n d a y por el mismo arrendatario, se recan-
den todos los arbitrios que se h i l l e n concedidos ó 
se concedan sobre el consumo de especies determi
nadas. Por lo tanto se se iv i ra V . S. disponer que 
para los arriendos nuevos se sustituyan los t é r m i n o s 
en, que se l l a l l a redactada dicha condic ión con los 
que siguen: R e c a u d a r á e l ar rendatar io desde e l d i a 
en,que principie á cprrer el a r r i e n d o , y en unión pre
cisamente con los derechos del Tesoro, los a rb i t r ios 
municipales y provinciales que estén concedidos sobre 
las especies sujetas a l impuesto de consumos, y se 
h a r á cargo t ambién en cualquier época de dicho a r 
r iendo, de recaudar los nuevos que se concedan sobre 
¡ a s propias especies, entregando a l Ayuntamiento , 
en ambos casos, l a parte proporcional a l tiempo y á 
l a cuota de cada uno de ¡os a r b i t r i o s espresailos, en 
l a f o r m a prescr i ta por e í a r t . 103 del R e a l decreto 
de 43 de M a y o de 1U4S. 

bU deseo manifiesto de esta Of ic ina al c i rcu la r 
en Octubre del año ú l t i m o el pliego de condiciones 
para las subastas, fue de que los arriendos se verifi
caran por tres anos; pero no que en casos dados y 
cuando no se pudiera pasar por otra cosa, se deja
sen de bacer por p U ü o s mas cortos, pues que la 
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Instrucción lo permite. Asi es que la fijación previa 
ele precios para el caso de la eschisiva en la venta al 
por menor de las especies, si bien no produciría 
grandes inconvenientes en los arriendos por solo un 
año, sacando todo el partido á que legítimamente 
se presta la condición veinte, aun en los términos en 
que está escrita, los puede ocasionar de mucha en
tidad, lo mismo para los pueblos que para los ar
rendadores, si en vez de á uno se estiende la obliga
ción á dos ó tres años. 

Para obviar pues los inconvenientes indicados y 
evitar los perjuicios que de ellos resultarían, cual
quiera que sea el plazo que se estipule á los arrien
dos, ha creído necesario esta Dirección introducir 
en la condición veinte una reforma que, sin alterar 
la esencia del pensamiento que encierra,' permita 
acomodarla á loque la justicia, la equidad y la con
veniencia aconsejan. La nueva condición que sustitui
rá S aquella es la siguiente: E n e l caso de que ¡a s u 
basta se verifique con l a f acu l t ad de l a exc lus iva en 
¡a venta a l por menor de las especies, se s u j e t a r á e l 
a r renda tar io á ¡os precios que, por unidades de cuar
t i l l o ó l i b r a , e s t a r á n calculados y fijados de antema
no por e l ¿Ayuntamiento p a r a cada una de las m i s 
mas especies, bajo las bases del importe de el las en 
l a p r imera compra , del de los gastos de conducción, 
tnermas y vendaje, y de l de derechos y a r b i t r i o s es
tablecidos.—Se r e c t i f i c a r á e l precio de cada especie 
por una sola vez en cada a ñ o , eligiendo p a r a ello l a s 
épocas naturales en que el va lo r acostumbra á s u b i r 
ti bajar de una manera notable con re lac ión á las de
m á s , y s irviendo de.tipo á l a rect i f icación ¡o que en 
a l z a ó baja corresponda á las ventas a l per menor, 
po r lo que resulte en las que se verifiquen a l por m a -
y o r . ^ z T a ñ t o los precios y ¿os cá lcu los que hubiere he
cho e l Ayuntamien to , como los pormenores de ¡os 
u n o s y de los o t r o s , y las épocas que se el i jan y fi
j e n pa ra las rectificaciones, e s t a r á n de manifiesto en 
ios actos de subasta en un certificado que a l efecto 
e s p e d i r á l a A d m i n i s t r a c i ó n , p rev io su examen y con
f o r m i d a d , cuyo certificado se u n i r á a l espediente, ce
l e b r á n d o s e después el contrato de arrendamiento con 
l a clasif icación de lo que en ¡os espresados conceptos 
corresponda á cada especie.—Con un mes de a n t i c i 
p a c i ó n se anunc i a r án por edictos en los pueblos los 
dias en que h a b r á n de empezar á r e g i r los precios 
rectificados y hasta q u é fecha . 

Las dos novedades que se introducen en el con
testo literal de las condiciones citadas, servirán de 
gobierno á la Administración de Contribuciones in
directas, á los Ayuntamientos y á los arrendadores, 
ya lo sean estos de la Hacienda, ya de los Ayunta
mientos, para acomodar á ellas, no solo á los encabe
zamientos y arriendes que de nuevo y para lo suce
sivo se celebren, sino los que rijan en la actualidad 
y se hallen en los casos respectivos de las reformas. 

La Instrucción vigente de consumos tiene deter
minados los medios de que se pueden valer los Aynn-
tainienlos para hacer efectivos sus cupos, y el orden 
de preferencia que se debe dar á los mismos medios. 
Oe la simple lectura de los artículos de dicha Ins
trucción que tratan del asunto, se deduce la clase de 
documentos que las municipalidades deben unir á 
los espedientes respectivos, para justificar de un mo
do completo, que no deje duda, haber cumplido las 
prescripciones de la ley. Tal es una certificación de 
las actas literales que deberá espedirse y autorizarse 
por las personas ó funcionar ios del Ayuntamiento i 

quienes están cometidas la espedicion y autorización 
de semejantes documentos, en la que se acredite ha
ber intentado los medios referidos por el órden ri
goroso de preferencia que les está marcado, y ha
ber intervenido en las diversas operaciones los veci
nos ó las clases de estos, á quienes en sus casos res
pectivos concede la misma Instrucción tales dere
chos. Mas como á pesar de todo, hay muchos Ayun
tamientos que descuidan revestir con tan indispen
sable requisito los espedientes que instruyen y some
ten á la aprobación de las Intendencias, forzoso es 
prevenirles el cumplimiento de su deber en los tér
minos que quedan referidos, conminándolos con la. 
anulación de dichos espedientes y con obligarlos a 
instruirlos de nuevo en caso contra: io, sin perjuicio de 
hacerlos responsables de las consecuencias de la falta. 

Lo que comunico á V. S. por acuerdo de ¡a Di
rección; previniéndole por último se sirva disponer 
lo conducente á fin de que se le dé publicidad por 
medio del Boletín oficial de esa provincia, y pueda 
llegar con oportunidad á conociñiiento de los pue
blos y arrendatarios.=:Dios guarde .1 V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1349 " 

Z o que se inser ta en e l Bo le t í n of ic ia l de l a p r o 
v i n c i a , pa ra conocimiento del púb l i co . León a6 d t 
Octubre de 1849.=: y Ícente G a r c í a G o n z á l e z . 

Núm. 481. 

Habiendo acudido á esta Intendencia el Ayun
tamiento de Barrios de Salas, esponiendo los da
ños sufridos por el pueblo deS. Cristóbal, corres
pondiente á aquella municipalidad, por efecto del 
fuego casual que ocurrió el 28 de Agosto último, 
incendiando y destruyendo las casas de la mayor 
parte de sus habitantes, y pidiendo, en consecuen
cia de la justificación qu¿ ha acompañado, que se 
tenga en cuenta para el pago de sus contribucio
nes, se. anuncia en el Boletín oficial de la provin
cia conforme lo previene el art. 28 dé la Real Ins-
trucion de 20 de Diciembre de 184? (inserta en 
los números 6 y ? de dicho periódico, fechas 14 
y 17 de Enero del año próximo pasado) para co
nocimiento de los pueblos y que estos espongat, 
sobre el referido hecho áesta Intendencia loque se 
les ofrezca y parezca. León 29 de Octubre de 
184y.í=Vicente García González. 

El dia 26 de Octubre se estravl6 del pueblo de 
S. Andrés del Rabanedo dos yeguas, la una de pelo 
rojo claro, de alzada 6 cuartas y i bien cumplidas, 
carreta, corrida del anca, la cola negra, á los hija-
res algo pelicano. 

Otra de pelo rojo, de alzada 6 cuartas y media 
escasas. La persona que sepa su paradero se servirá 
dar razón en esta ciudad al hortelano de S. Isidro 
y en el Ayuntamiento de hoto y Amíu a Juan Gar
cía, quien abonará los gastos. 

En el Monasterio de San Estevan de Nogales, se 
vende una partida buena de castrones y cabras tna~ 
chonas, y en el monte encinar del mismo pueblo se 
vende igualmente carbón de encina bueno á dos 
reales arroba, 

I . B U N : I M I ' U E i M ' A I>K L A V I H U H 1I IJÜS D K H l S o S . 


